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RESOLUC10N d~l Organismo autónomo ",Canal de
Isabel 1[,. por la que se convocan pruebas selecti·
vas restringidas para cubrir una plaza vacante de
Arquitecto en la plantilla de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Arqu~tecto en la Escala- Facultativa del
Organismo autónomo ",Canal de Isabel II», de conformidad con
Jo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, y una vez cum~

p1idm~ los trámites que señala la disposición transitoria primera
y el articulo 6.°; 2 del Estatuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/71, de 23 de
julio, y prevía autorización de la Presidencia del Gobíprno, se
resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes.

Bases de convo<:atol'ia

L Normas generales

1.1. Se convoca una plaza de Arquitecto dotada en las plan
tillas pre;,;upuú::.tarias del Organismo autónomo "Canal de Isa
bel ih,

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del Per
sonal al Serviclo de Jos Organismos Autónomos, lo di&puesto en
el Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ
blica y las normas de estti ResoluCión.

1.3. La selección de los aspirantes se 'realizar{, ffim!innte el
sistema de oposición restringida, que constará d' ~:.r,; ;.:jercicios
que se especifican en la base 6.6.

1.4, Quien obtenga la plaza a que se refiere la presente con
vocatoria estara sometido al régimen -de incompatibilidades a
que se refiere el articulo 53 del Decreto 2043/71, por el que se
aprueba el Estatuto dol Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos y no podrá simultanear el desempeño de la plaza
que, en su caso, obtenga por cualquier otra de la Administra
ción cen tralizada o a.utónoma del Estado.

1I. Condíciones de los aspirantes

Para ser admitid,)!; a la práctica de las pruebas 'iclecUvas
sera necesario reunir los requisitos siguientes;

a) Ser español
bJ Tener cL.mpEdos los veintiún anos en el día (fWJ finnUce

el p;:;¡zo de present",ción de solicitudf;s.
(:; E,<ar en posesión del titulo de Arquitecto.
en l';? pad0cer enfermedRd o dHectD físico que impida el

de~'''{l'.r:.eno de loas correspondientes funciones.
e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli-

tos dolosos ~

f) No haber sido sepc~.rndo, mediant.e expediente disciplina
rio, del servicio del E.ótado en cuaLquiera de sus esferas, de la
Administración Instituc:onal o Local, ni hallarse inhabilitado pa
ra el ejercicio de funCiones publicas.

gJ Los aspirantes femeninos, haber reaJizadoc1 Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días señaladOi> pa
ra la presentación de ducumentos.

11) Haber sido clasificado por la Prcsidencia del Gobierno
dentro del grupo b) de h\ disposición transitoria primera del
Estatuto del Personal al Servicio de los Ocgunismos Autónomos,
habiendo prestado servidos ininten umpjdos hasta la celebración
de las pruebas selectivas.

lU. Solicitudes

3.L Los que deseen tomar p<ste en las pn.;€bas selectivas
debecán utilizar por duplicado el modelo de solicitud aprobado
por Orden de 30 de mayo de 1973 (~Boletin Oficial del Estado",
número 134, de 5 de junio) en el que harán constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos por la
convocatoria, haci€ndo constar adl1más el numoro de su docu
mento' nacional de identidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acaÜi'"
miento a 105 PrincirAos Fundamentales del MOvimi:cnto Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

:12. Las solicitudes Si: dirigirán al excelentísimo :aiior Dele-
gado del Gobierno en el Cana] de lHabel ll. .

3.:3. El plazo de presentación sera de treinta días -contados a
partir del siguiente al de la publiutción dü esta convocatoria
en el "Boletín Oficial del Estado".

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Re&i~:;tro

Gcner~l del Canal de Isabel II o ~n los lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
mionto Administrativo, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la faJ ta o acompañe Jos documún
tos preceptivos, apercibiendo que sí no lo hiciese se archivaria
su ínstancia sin más trámites.

IV. Admision de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias la
Delegación del Gobierno aprobará la lista provisional de admi-
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lidos y nc!uidos, la cual se haát publk"'U en el "Boletín Oficial
del Estado", cun t'xpresión de nombre, dos apellidos y número
de! documento nacional de ideütidad de los aspirantes.

4.2, Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del ín
teresado.

4.3. COntra la lista provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince día.., a partir del siguiente a su pu
bJicacion en el ~Boletín Oficíal del Estado.. , la reclamación pre
vi",ta en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Las reclamaciones scrim aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará, en el ..Boletín Oficial del Estado»,
por la que se aprueba la lista definitiva, en la que se hará cons"
tar el nombre, dos apellidos yC número del documento nacional
de identidad de los aspirantes, En tI caso de que no se haya
presentado reclamación alguna, la lista provisional adquirirá el
carácter definitívo.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
terponer recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públí
cas en el plazo de quince días a partir del siguiente a su pu
bHcación.

v. De>~ignaci6n, composición y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Delegado
del Gobierno en el Canal de Isabel II y se publicará en el .. Bo
letín Oficial del Estado...

5.2. El Tribunal estará compuesto por un Presidente, tres
Vocales y un Secretario, uno de los Vocales será dosignado por
la Dirección General de la Función PúblíC8 y se nombrarán
tantos suplentes como miembros del Tribunal.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias prf;v13tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administratívo.

SAo Los aspirantes podrán recusac a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

5,5. El Tribunal no podra constituirse ni actuar sin la asis
tencia corno mínimo de tres de Sus miembros, titulares o su
plentes indistink'tmentc.

VI. Desarrolla del proce:.>o selectivo

6,1. No podrá. exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la pubJ¡cación de la convocatoria y el comienzo de las
pruebas ¡¡-electivas.

6.2. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, ho
ra y lugar en que darán comiénzo las pruebas selectivas y jo
publicará en el ~Holetín Ofidal del EsLado~, al menos con quin,
ce dias do antelación.

No será ohligMorio ja publicación de los sucesivos anuncios
en el "Boletín Oficial del Estado». que deberán ha.<:ersc públicos
pnr el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las prue
bas.

6.3. El llam::tmiento de Jos aspirantes Sel"ú único, quedando
excluidos aquello:, que f.O comparezcan, salvo en caso de fuer
za mayor, dBbid'Etmente justificado y libremento apreciado por
el Tribunal.

6.4. El Tribuna! podra requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.5, Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos En la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose. en su C[lSO, a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
so inexactitud en la declaración que formuló

6.6. Ejercicios.-La oposición constará de dos ejerdcios, am
bos eliminatorios.

al Ejercicio teórico.-Consisiini tm lacontestaCíón por escri
to durante el plazo de dos horas, a un tema sacado a la suerte
de cada uno de lbs grupos que comprende el temario publica
do como anexo a esta resOlución

bl Ejercicio practico.-Cóns.istirá en -desarrollar por escri
to, durante el plazo de cuatro hotas, un supuesto práctico saca
do 1:1 la suerte dn entre lO!; propuestos por el Tribunal en el
momento del ejercicio sobre materias de la compstencia del Ca
nal de Isabel 11.

VII. Calificacioneti

7,1. El Tribunal caUficé¡.rá cada uno de los ejercicios de cero
a cilez puntos La calificación definitiva se obtendrá [_acando la
media aritme:tica de las puntuaciones obtenidas en cada uno
de los mismos. Para aprobar, se precisará obtener cinco puntos
en la calificación defil1ítiva.

7.2. Dentro del desarrollo de la oposición el Tribunal, por
mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan en apli c

c8,,::lón de las nOrmas establecidas en esta resolución y lo que
debe hacerse en los casos no prevIstos.

V1J1. Listt¡ de aprobados y propuesta del Tribunal

8.1. Terminada la calificación de los a;;,pirantes, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el numero de plazas convocadas,
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anDEN de 4 de febrPro de 1974 por la que se
anuncio par(t su provisión, a concurso-oposición. la
plaza de Profosor agregado de «Econometría y Me<
h-:ios Estadwticos" de la Facultad de Ciencias Bco
nórni';os y Empresaria,les de la Universidad COIn
plutense de Madrid.

llmo. Sr \iacnnte la plaza de Profesor agregado do "Econó
mf't.ria y metorles €stadisticcs~ de la Facultad de Ciencias Eco·
nómicas y Empresariales de la Universidad Compltitense de
Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Supc1"ior dEl
Persunal, ha resuelto anuncif'.r la mencionada plaza para su pro

visión, a concurso-oposición, en turno libre,

Trllla:1. La calidad <"n la~; instalaciones y su influencia en
la d~j edificio.

TEma 4. NC'¡'mativa ofielal para la regulación de la calidad
en ht L,d¡fjcación; Normas básicas.

Tema 5. Normativas oficiales paca la edificación: Normas
l.ecnológicas.

Tema 5 Prescripciones técnicas particulares del proyecto.
Tema 7. Normas U.N E.: Elaboración, grupos de trabajo y

"us flpllcacionéS en la edifícación.
Tema K Normalización internaciona.l; Prindpale::. normas

ex rranjt'ras,---Recomendacionps 1.5.0.
Terna 9. Recomendaciones españolas de calidad: Pliegos ge

ni'rales de condiciones P.I.E.T.
Tema la. Distintivo::; do calidad de carácter oficial: Marca

nacional de calidad.
Tema 11. Distín1ívos de adecuadón a norm.as y su influen

cia en el fomento de ..... calidad.
Temu 12. La calidad de materiales y sistemas no l.radicio

na],.:'", Doclllfiet\to de iaoneidad técnica.

RLSOLUC10N de) Tribunal de oposicioneB, turno
restringido, a plazu8 de Auxiliares de Ofícinas del
CCiI1Cil de Isabel 11.

En cdmplimicnto del aparlndo 1.:1 d.€' la base I de la convo
('atona, todos los aspirantes a vncanks de Auxiliares de Ofici
l1HS dr"1 Cana! ele LSflbel ll, en turno rest.ringido, deberán com
parecer a examen el próximo día. 16 de marzo, a las dieciseis
hürt1s, f'n el salón superior del Campo de Deport.es ¡avenida de
las Le:las FiJipinDs, 55).

En forma simultánea reaiizarán las pruebas previstas en
la primera rase, y seguidamente el Tribunal han.~ público el
resultado de las pruebas.

Inmediatamente de conocido el resultado de la primera fase,
dará comienzo, tambión simultáneamente, cl ejercicio do la se
gunda tuyo n,.sultado se darú a conocer a la mayor brevedad
posible,

Madlid. 26 de fl:'brero de 1974,-,EI Secretario del Tribunal,
Justo Mehmdo~V." B.o; El Presidente, José Maria de Agui
naga ---1.~l74

MINISTERIO
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Programa de organización administrativa

l'ema 1. El Estado españoL-Las Leyes Fundamentales del
RCino."-Lu succ::,ión en la Jefatura del Estado.

Tema 2. Iu Administradón Central.-El Consejo de Minis
Ims y l&~; Cornisjones Delegadas.

Tema 3. El Ministerio de Obras Públicas.-Su ordenación y
fllnciont'''.-Los Organismos Hutónomos del Ministerio de Obras
PúLJir:w;;,

TeInu 4 Enumeración y examen de las principales funcio
lH'O' de los Mini,<,teriob Hcluú]es.

TUlla 5. El Procedimiento Cl.dministrntivo ..-Concepto y cla
SE's.--fd .. ··¡ !!,0n~T'¡1l de la íniciaCÍón. d%arro!Jo y terminación del
úru:cdimi¡'n~o admini",trativo.-Los rt;><;ul'Sos administrativos.
idf'[l. f:Tr;eral del procedim;€¡ntu contencioso-administrativo.

Tema f. Los contrato:=; administrbtivos.-Clases y formas.
C()nce~;¡(Jncs de s(!rvicios, disposiciones Que lo regulan.

Tema 7. l.a Admini,:,tr,lción iné-;títudcnal.~F¡gurasque com
p:-pnde.·-Lo.s CJ,'g-~,ln¡"mos autónomos.-S8l"vicios administrativos
sin pecsonal::::hd y empresas nacionales.

Tema B. Ej Fsti<tuto del PC'rsonal a.1 Servicio de los Orga
ni,-irnos Aut(·n()mcs.~Adquisicióny pérdida de la condición de
funcjom,'·,cs.--Dcro.:c1lOs y deberes de los funcionarios.

Tema H. Provib¡ón de puestos de trabara en los Organismos
autopL>rncs.··--Sil uaciones e i ncornpaUbilidades-Régímen ti isci
plin:u;o. -Falla" sanc¡oll',~~ pr{ln~dimiento5.~Tribunalesde ho
nor.

GRUPü PHJ1\1EllO

TEMARIO DE LA OPOSICION

X. Nombramien.to,~

10.1. Por la Delegación del Gobierno en el Cunal de Isabel
11, Se extendeni el correspondiente nombramiento de funciona
rios de carrera a favor de los interesados, previa oportuna pro
puesta, que habrá de ser aprobada mediante Orden rniJlisterial,
según determina el artículo 6,5 del E"tatuto del Per!'>onal al
servicio de los Organismos Autónomos y cuyos nombramientos
Se publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado~.

XI. Toma de posesión

11.1. En el ph~zo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de SIlS

cargos y cumplir los requisitos del artículo 15 df'l Estatuto de]
Personal al Servicio de los Orgarüsmos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los in
teresados, una :prórroga del plazo establecido, que no podrd
~xceder de la mitad del mismo, sí las circunstancias lo aconse
Jan y con ello no se perjudican derechos de t€ITt'rus,

XII. Norma final

La convoo\toria y sus bases y cuantos actos HdminisLrati\'cs
~c deriven de ésta y de la actuación del Tr¡bunH i PQdrán <'er
lJ?pugnados POr Jos interesados en los casos y forma esf.ablu
Cldos en la Ley de Procedimiento Adminisf.rativo.

]\fadrid. 2 de febrero de 1974.--EI Delegado-Prcsidcll~l'. l.uis
lJb3Ch y Garcia-Ontiveros.

8.2. El Tribuna] elevará la relación de aprobados a la D(!
lf'gación del ,Gobi<:rnoen el Canal de I~ab€l ll, pHra que f>st.a
elabore propuest.a de nombramiento.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remitid! a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglanwoi:ación Gene
ral para el ingreso en la Admíni~tracjón Pública, el acta de la
ültima sesión, en la que habrán de figurar por orden~de puntua
ción todos los opositores que, habiendo superado las prubbas de
aptitud, excediesen del número de plazas convocadas.

IX. Presentación de documentos

9.1. Los aspirantes aprobados presentarún en el Organismo
convocante los documentos siguientes·

a) Certificación de nacimiento expedida pOI' el Registro Ci
vil correspondiente.

bJ Copia auteI?-tificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa), del titulo exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penado~ y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que le ínlHlbiJi
ten para el ejercício de fundones públicas. Este ct'rtifica¡jo d",
berá estar expedido dentro de los tres meses antf'riores nI dia
en que termine el plazo seilalad,p en el párrafo primero de l~

norma 9.2.
d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad contagiosa ni defecto físicC' que le. imposIbilite para el ser"
vicio. Este certificado debera ser expedido por alguna de lüs
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentab del mii)mo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el párrafo ptinw
ro de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en lit Ley de 17
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditati',.'ús
de las condiciones que lei interese justificar.

9.2. El plazo de presentación será de treinta djas, a par
tir de la publicación de la !ista de aprobados

En defecto de los dopJmentos concretos acreditativo:,:> de reu"
nir las condiciones exigidas en la convocatoeia, se podrún acredi
tar por cualquier medió de prueba· admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarAn exentos de justificar las condiciones y reqllisitos ya de,
mostrados para obtener su anterior nombnuniento, dC'l)iendo pre"
sentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen
dan, acreditando su condición y cuantas, circunstaneius C"onskn
en su hoja de servicios

9.4. Quienes dentro del plazo indicado y salvo los ca.';osrle
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrún spr
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio d-:
la- responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en. la in.stancia referida en el apartado 3, En este caso
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación. de Quienes el consecuenciA
de la referida anulación tuvieran cabida en el nútn('ro de pla.
zas convocadas.

Ternos técnicos

Tema 1. La calidad en la edificación Fundamentes. mctodo
logia y trascendencia social.

T8ma 2. Influencia del terreno y las obras de infraestruc"
tura en la calidad de la edificación.


